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Tribunal : Corte Suprema 

Fecha : 15/02/2007 

Rol : 686-2007 

Partes : Gabriel Ernesto Vásquez Albarracín; con Tesorería Regional de Magallanes y Antártica Chilena; 

Descriptores : Recurso de protección, acogido. Giro de impuestos y multas. Información en boletín comercial. Datos públicos. Deuda tributaria. Información selectiva. Derecho de igualdad ante la ley. Consentimiento para divulgar información personal. 

Doctrina

La Tesorería Regional, para informar sobre la situación financiera del afectado debe, o contar con su consentimiento, cuyo no es el caso, o tratarse de obligaciones que consten en letras de cambio y pagarés protestados, cheques protestados por falta de fondos, por haber sido girados contra cuenta corriente cerrada o por otra causa o de obligaciones derivadas de mutuos hipotecarios y de préstamos o créditos de banco, sociedades financieras, administradoras de mutuos hipotecarios, cooperativas de ahorro y crédito, organismos públicos y empresas del Estado sometidas a la legislación común y de sociedades administradoras de créditos otorgados para compras en casas comerciales, situación esta última que tampoco corresponde a la que ha motivado la presente acción. En efecto, según lo admite la recurrida, ha informado a un boletín comercial la deuda que el recurrente mantiene con el Fisco de Chile, originada en Impuesto al Valor Agregado y multa, deuda que no consta en ninguno de los instrumentos mercantiles ya referidos, ni corresponde a alguna de las obligaciones también relacionadas en el fundamento anterior, por lo tanto, para dar a conocerla públicamente, debió contar con el consentimiento del titular, lo que ciertamente no ha ocurrido.

Áreas del Derecho : Derecho Constitucional;  Derecho Tributario;   

Legislación aplicada en el fallo : Constitución Política art 19 N° 21;  CPE_AR-19 Constitución Política art 19 N° 3;  CPE_AR-19 Ley N° 19628 Año 1999 art 17;  LEY_19628_AR-17 Ley N° 19628 Año 1999 art 20;  LEY_19628_AR-20 

Texto completo de la Sentencia

Punta Arenas, diecisiete de enero de dos mil siete.

Vistos: A fojas 4 comparece don Gabriel Ernesto Vásquez Albarracín, comerciante, domiciliado en calle Balmaceda Nº 495, quien deduce recurso de protección en contra de tesorería Regional de Magallanes y Antártica Chilena, representada por su Tesorero, señor Joaquín Ernesto Riquelme Valenzuela, ambos con domicilio en calle Croacia Nº 722.

Funda el recurso en que con fecha 06 de diciembre al intentar consolidar sus deudas en una institución financiera, se le indico que ello no sería posible, por figurar como deudor de la Tesorería General de la República (debe decir Tesorería Regional), de modo que, concurrió a las oficinas de Dicom, obteniendo una cartola que da cuenta de anotaciones efectuadas por la recurrida, cuyo origen se encuentra en el giro de impuestos y multas por parte del Servicio de Impuestos Internos, de modo que, ahora sus pagos con cheques en casas comerciales han sido rechazados, debido dichas anotaciones.

Considera que la situación descrita ha vulnerado las garantías constitucionales contempladas en los numerales 4 y 21 del artículo 19 de la Carta Fundamental, ya que la conducta de la recurrida es ilegal, pues carece de facultades para incorporar deudas morosas en sistema de datos públicos y la deuda informada no es de aquellas que la ley permita publicar en dicho sistema.

De los artículos 17 y 20 de la ley Nº 19.628, sobre Protección de la Vida Privada, se desprende que el Servicio de Tesorerías solo puede informar datos de carácter personal en la medida que éstos versen sobre algunas de las obligaciones a que se refiere la primera norma, por así ordenarlo la segunda de las disposiciones mencionadas, y no aquellos datos que se originan en obligaciones provenientes de impuestos, multas y de caractér tributario, que no están incluidos en el artículo 17 del texto legal citado.

Señala que la recurrida, arbitrariamente, informa selectivamente a ciertos contribuyentes, de manera tal que no todos los contribuyentes que se encuentran en la misma situación, figuran en el sistema comercial.

Hace presente que atendida su calidad de comerciante, le es indispensable acceder a créditos de instituciones financieras de la plaza, pero a consecuencia de la situación descrita ha visto limitada su capacidad de pago, así como sus posibilidades de efectuar nuevos negocios.

Solicita se acoja el recurso y se ordene; a la recurrida excluir la información referida del sistema de informes comerciales con costas.

A fojas 29 rola informe evacuado por el señor Joaquín Valenzuela, Director Regional Tesorero Magallanes y Antártica Chilena, quien señala que la acción constitucional intentada es improcedente, toda vez que la propia ley Nº 19.628, que regula la modificación o bloqueo de datos personales, así como su eliminación cuando su almacenamiento carezca de fundamento legal, consagra un procedimiento para dirimir controversias, otorgándosele competencia al Juez de Letras en lo Civil, del domicilio del responsable del registro o base de datos.

En segundo término indica que consta en el certificado de deuda fiscal que acompaña a esta presentación que el recurrente adeuda $ 8.619.936, por concepto de IVA y multas, deuda, que actualmente es objeto de un procedimiento de cobro ejecutivo en los expedientes administrativos 540/2005 y 518/2006, habiéndosele notificado, requerido de pago y embargado válidamente; siendo la deuda exigible y no existiendo orden de suspensión vigente, de acuerdo al artículo 147 del Código Tributario. Incluso el primer expediente mencionado, se encuentra en etapa judicial de cobro ante el Primer Juzgado de Letras de esta ciudad, bajo el rol Nº 1732, notificándosele el retiro de las especies embargadas con fecha 04 de diciembre pasado; y el único giro demandado en el expediente administrativo 518/2006 (formulario 21 folio 100358036), fue pagado por el recurrente con posterioridad a la interposición del recurso con fecha 23 de diciembre 2006.

Esta parte entiende que el artículo 20 de la ley 19.628, establece que el tratamiento de datos personales por parte de un organismo público, sólo podrá efectuarse respecto de las materias de su competencia, con sujeción a las normas de la citada ley, caso en el que no necesita el consentimiento del titular, por lo que Tesorería cumple con todos los supuestos, dado que es un Servicio dependiente del Ministerio de Hacienda, encargado de recaudar, custodiar y distribuir los fondos y valores fiscales, de administrar la cuenta única tributaria, que consiste en una base de datos que registra todos los antecedentes de un contribuyente, tales como los impuestos pagados, los pendientes, las declaraciones de renta, etc., por tanto, Tesorería, está facultada para tratar datos de carácter personal de los contribuyentes, especialmente, cuando se relacionan con la cobranza administrativa o judicial.

Explica que el tratamiento de datos personales, comprende la posibilidad que éstos sean comunicados y transmitidos a terceros, sin necesidad de consentimiento, cuando la ley lo autorice o cuando los responsables de los bancos de datos, obtengan información de fuentes accesibles al público, no siendo procedente la limitación del artículo 17 de la ley Nº 19.628, invocada por la contraria, pues es inaplicable, a la información proporcionada por servicios públicos en el cumplimiento de sus funciones, más aún cuando se trata de información. obtenida de un expediente judicial de cobro de impuestos.

Cita la resolución exenta Nº 2.475, de 30 de septiembre de 2002, dictada por la Tesorería General de la República, mediante la cual se dispuso que la reserva de la información referida a deudores morosos del Fisco, lo será hasta la notificación de la demanda respectiva, por lo que posteriormente pasa a tener la calidad de pública; además con fecha 07 de octubre de 2002, entró en vigencia un convenio con Dicom, en virtud del cual se accede a información disponible de ésta última, para fines de cobranza, debiendo dicha empresa, informar deudas morosas por impuestos y créditos fiscales que cobre el Servicio de Tesorerías, convenio cuya legalidad fue reconocida por la Contraloría General de la República.

Expresa que la recurrida no ha incurrido en actos arbitrarios, ya que todos los contribuyentes con deudas tributarias morosas, notificados y requeridos de pago figuran en Dicom.

No existen antecedentes que permitan establecer que el recurrente haya visto perturbadas las garantías consagradas en el artículo 19 Nº 4 y 21 de la Constitución Política de la República, y en consecuencia solicita se rechace el recurso con costas.

Con lo relacionado y considerando: Primero: Que el recurso de protección ha sido instituido con el objeto de evitar las posibles consecuencias dañosas derivadas de actos u omisiones ilegales o arbitrarias que produzcan en el afectado una privación, perturbación o amenaza en el legítimo ejercicio de las garantías constitucionales que se protegen con este arbitrio jurisdiccional, a fin de restablecer el imperio del derecho y otorgar la debida protección al ofendido.

Segundo: Que el recurrente estima que reviste este carácter el hecho que al intentar consolidar sus deudas en una institución financiera se le informó que ello no sería posible, porque figuraba con deudas teniendo como acreedor la Tesorería General de la República (debe decir Tesorería Regional). Fue a la oficina de Dicom y solicitó una cartola y en esta figuran anotaciones efectuada por la Tesorería General de la República (debe decir Tesorería Regional), las cuales tienen su origen en el giro de impuestos y multas por parte del Servicio de Impuestos Internos.

Que estos hechos vulneran las garantías constitucionales de los Nros. 4 y 21 de la Constitución Política de la República y configura una conducta ilegal de dicha institución, puesto que la Tesorería General de la República (debe decir Tesorería Regional) carece de facultades para incorporar deudas morosas en el sistema de datos públicos y, aún más, la deuda informada no es de aquéllas que la ley permita publicar en bancos de datos públicos. Invoca a su favor los artículos 17 y 20 de la ley 19.628, sobre Protección de la Vida Privada.

Tercero: Que el Director Regional Tesorero de Magallanes y Antártica Chilena, don Joaquín Riquelme Valenzuela, contesta al tenor de lo informado en la parte expositiva de esta sentencia.

Cuarto: Que el artículo 20 de la ley 19.628 establece: “El tratamiento de datos personales por parte de un organismo público, sólo podrá efectuarse respecto de las materias de su competencia y con sujeción a las reglas precedentes. En esas condiciones no necesitará el consentimiento del titular . Lo que lleva a determinar que la Tesorería está facultada para tratar datos personales de los contribuyentes, más aún si estos dicen relación con la cobranza judicial o administrativa de impuestos.

Quinto: Que, por otra parte, el decreto supremo Nº 26 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, del 28 de enero de 2001, Reglamento sobre Secreto o Reserva de los Actos y Documentación de la Administración del Estado, facultó a Tesorería General para que dictará la resolución exenta Nº 2475 de 30 de septiembre de 2002, mediante la cual dispuso que la reserva de la información referida a los deudores morosos del Fisco lo será hasta la notificación de la demanda respectiva, pasando, posteriormente, a tener la calidad de pública.

Sexto: Que según consta de los antecedentes agregados de fs. 12 a 27, se encuentran en proceso de ejecución los bienes de propiedad del recurrente, por lo que estos datos han pasado a tener la calidad de público.

Séptimo: Que, en consecuencia, el actuar de Tesorería no ha sido ilegal o arbitrario y, por tanto no ha podido vulnerar las garantías constitucionales invocadas por el recurrente en su libelo.

Y, visto además, lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema, sobre Tramitación y Fallo de esta clase de recurso, se rechaza el de protección interpuesto a fs. 4 por el señor Gabriel Ernesto Vásquez Albarracín en contra de la Tesorería Regional de Magallanes y Antártica Chilena, representada por don Joaquín Ernesto Riquelme Valenzuela.

Redacción de la Ministro Sra. Bravo.

Regístrese, notifíquese y archívese en su oportunidad. Dictada por los Ministros Titulares doña María Isabel San Martín Rosales, doña Virginia Bravo Saavedra y señor Hugo Faúndez López. Autoriza doña Iris Fernández Soto, Secretaria Subrogante.

Rol Protección Nº 76 2006.

Santiago, quince de febrero de dos mil siete.

Se reproduce la sentencia en alzada, con excepción de sus fundamentos cuarto, quinto, sexto y séptimo, que se eliminan.

Y teniendo en su lugar y, además, presente: Primero: Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 1º de la ley Nº 19.628 “El tratamiento de los datos de carácter personal en registros o bancos de datos por organismos públicos o por particulares se sujetará a las disposiciones de esta ley... . Por su parte, el artículo 17 de la misma ley establece que puede comunicarse información que verse sobre obligaciones de carácter económico, financiero, bancario o comercial, cuanto éstas consten en los instrumentos mercantiles que allí se señalan o emanen de las operaciones que también se indican, agregando que el Presidente de la República, mediante decreto supremo, puede determinar otras obligaciones en dinero como susceptibles de informarse, siempre que estén sustentadas en instrumentos de pago o de crédito válidamente emitidos.

Segundo: Que, asimismo, el artículo 20 de la citada ley Nº 19.628, establece que el tratamiento de datos personales por parte de un organismo público sólo podrá efectuarse respecto de las materias de su competencia y con sujeción a las reglas precedentes, entre las cuales se encuentran las mencionadas en el fundamento anterior, es decir, que se trate de obligaciones que consten en determinados instrumentos mercantiles o que emanen de las operaciones comerciales que la ley refiere.

Tercero: Que, en consecuencia, siendo la Tesorería Regional de Magallanes, y Antártica Chilena, un organismo público, para los efectos del tratamiento de los datos personales del recurrente, ha debido ceñirse a las disposiciones contenidas en la ley Nº 19.628, conforme a la cual para informar sobre la situación financiera, del afectado debe, o contar con su consentimiento, cuyo no es el caso, o tratarse de obligaciones que consten en letras de cambio y pagarés protestados, cheques protestados por falta de fondos, por haber sido girados contra cuenta corriente cerrada o por otra causa o de obligaciones derivadas de mutuos hipotecarios y de préstamos o créditos de banco, sociedades financieras, administradoras de mutuos hipotecarios, cooperativas de ahorro y crédito, organismos públicos y empresas del Estado sometidas a la legislación común y de sociedades administradoras de créditos otorgados para compras en casas comerciales, situación esta última que tampoco corresponde a la que ha motivado la presente acción.

Cuarto: Que, en efecto, según lo admite la recurrida, ha informado a Dicom S.A. la deuda que el recurrente mantiene con el Fisco de Chile, originada en Impuesto al Valor Agregado y multa, deuda que no consta en ninguno de los instrumentos mercantiles ya referidos, ni corresponde a alguna de las obligaciones también relacionadas en el fundamento anterior, por lo tanto, para dar a conocerla públicamente, debió contar con el consentimiento del titular, lo que ciertamente no ha ocurrido. A ello se agrega que no obstante que la deuda de que se trata es materia de competencia de la Tesorería: Regional, esta última debe someterse a las normas de la ley Nº 19.628 para proceder a informarla en los términos en que lo ha hecho, sin que obste a. dicha conclusión la circunstancia que se haya autorizado a la recurrida para dictar la resolución exenta Nº 2.475, de 30 de septiembre de 2002.

Quinto: Que, por lo tanto, se concluye que la recurrida carece de facultades para actuar como lo hizo e incluso ha obrado no sólo fuera del ámbito legal, sino que contra texto expreso de ley, motivo por el cual se ha producido la conculcación de la garantía constitucional prevista en el artículo 19 Nº 4 de la Carta Fundamental, en la medida en que se ha hecho pública información relativa a datos personales del recurrente, sin su consentimiento, trasgresión que conduce a acoger la presente acción cautelar para restablecer el imperio del derecho quebrantado por la actuación de la Tesorería.

Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en el artículo 20 de la Constitución Política de la República y Auto Acordado de esta Corte sobre Tramitación y Fallo del Recurso de Protección de las Garantías Constitucionales, se revoca la sentencia apelada de diecisiete de enero del año en curso, escrita a fojas 42 y siguientes y se declara que se acoge, sin costas, el recurso de protección interpuesto a fojas 4 por don Gabriel Ernesto Vásquez Albarracín, en contra de la Tesorería Regional de Magallanes y Antártica Chilena, representada por don Joaquín Riquelme Valenzuela y, en consecuencia, se ordena a la recurrida excluir la información relativa a la deuda por concepto de Impuesto al Valor Agregado y multas del sistema de informes comerciales Dicom S.A.

Regístrese y devuélvase.

Pronunciado por la Sala de verano de la Corte Suprema, integrada por los Ministros señores Marcos Libedinsky T., Ricardo Gálvez B., señora Margarita Herreros M., señores Hugo Dolmestch U. y Juan Araya E.

Autoriza el Secretario de esta Corte Suprema señor Carlos Meneses Pizarro.

Rol Nº 686 07.

